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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 

la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 

septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 

septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, 

encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demas novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 

establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 

con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4 .5.1.2. del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 

Docente, se efectuara por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 

el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4 .5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 

que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 

participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 

días habiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 

de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566 , del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 

en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 

Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co . 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 

Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 

2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente CARDONA SARRIAS MARY SOL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22117643, LICENCIADA 

EN EDUCACION BASICA ENFASIS MATEMATICAS, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2B, regida por 

el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en 

la l. E. SAN JOSE, sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SABANALARGA, plaza Nº 8928, 

radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de 

acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 

2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora MARINA ESTHER ELIAS HERNANDEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 39032951 , LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 

CIENCIAS NATURALES, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 

2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. SAN JOSE, sede l. E. SAN JOSE - SEDE 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

PRINCIPAL, del municipio de SABANALARGA, plaza Nº 8928, en reemplazo de la señora CARDONA SARRIAS 

MARY SOL, identificada con cédula de ciudadanía N° 22117643, quien pasa a otro municipio; la señora ELIAS 

HERNANDEZ, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en el C. E. R. SANTA RITA, 

sede C.ER. LA ISLETA, del municipio de SOPETRAN, plaza N° 9246. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, a la señora CARDONA SARRIAS MARY SOL, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 22117643, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS MATEMATICAS, vinculada en 

propiedad, grado de escalafón 2B, regida por el estatuto docente 1278 de 2002 , como Docente De Aula, en el nivel 

de Básica Primaria, para el C. E. R. SANTA RITA, sede C.E.R. LA ISLETA, del municipio de SOPETRAN, plaza Nº 

9246, en reemplazo de la sef\ora MARINA ESTHER ELIAS HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

N° 39032951, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora MARINA ESTHER ELIAS HERNANDEZ, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 39032951, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES, 

regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. 

SAN JOSE, sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SABANALARGA, plaza N° 8928, en 

reemplazo de la sef\ora CARDONA SARRIAS MARY SOL, identificada con cédula de ciudadanía N° 22117643, 

quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 

Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó : 

Revisó: 

Revisó : 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~, .. --.q ~0/Cf 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Giovanna Isabel Estupirlán Mendoza, 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Oaniela Maria Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 1 
tanto ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

{,L. 28- Die- 2022 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023 en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 
de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y 

Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación 
deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 
vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su 
jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 
periodo mínimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 

correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 
administrativo en la página web de la Secretaría pe Educación de Antioquia www.seduca.gov co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, dei 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes 
y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente CARMONA VARGAS DANIEL FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1152444801, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AE, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de 
Ciencias Sociales, en la l. E. MARCO FIDEL SUAREZ, sede l. E. MARCO FIDEL SUAREZ - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza Nº 13081, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios 
establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor MORALES SANCHEZ JOSE LUIS, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1033340760, FILÓSOFO, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, para 
la l. E. R. LABORES, sede l. E. R. LABORES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BELMIRA, plaza Nº 
5675, en reemplazo de la señora ECHEVERRI ARROYAVE MARIA EDELMIRA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21994432, quien renunció; el señor MORALES SANCHEZ JOSE LUIS, viene laborando como 
Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la I.E. PBRO. RICARDO LUIS GUTIERREZ TOBON, 
sede LICEO PBRO. RICARDO LUIS GUTIERREZ, del municipio de BELMIRA, plaza N° 5697. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, al señor CARMONA VARGAS DANIEL FERNANDO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1152444801, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado en propiedad, 
grado de escalafón 2AE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de 
Ciencias Sociales, para la 1.E. PBRO. RICARDO LUIS GUTIERREZ TOBON, sede LICEO PBRO. RICARDO 
LUIS GUTIERREZ, del municipio de BELMIRA, plaza Nº 5697, en reemplazo del señor MORALES SANCHEZ 
JOSE LUIS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1033340760, quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor MORALES SANCHEZ JOSE LUIS, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1033340760, FILÓSOFO, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. R LABORES, sede l. E. R LABORES - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de BELMIRA, plaza N° 5675, en reemplazo de la señora ECHEVERRI ARROYAVE 
MARIA EDELMIRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21994432, quien renunció; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que /es sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -
SAC- o mediante oficio radicado en /as taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretarfa de Educación de Antioquia. 
Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 
del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

R~vis6: 

Revisó: 

F>royecló: 

NOMBRE 

Martbel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Mil""ª Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñin Mendoza. 
Directora da Asunto~ Legales 

John Jairo Gaviria Or1iz. 
Profesional Especializado 

Los arriba 1irmantes 
tanto , ba "o nuestra re 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

--r .. \<ta-. \-t ... ''1 
TATIANA MARITZA MORA 

Secretaria de Educación (E) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones , permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente GARCIA URIBE DAVID ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8464961 , LICENCIADO 
EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado en propiedad, 
grado de escalafón 28, regida por el estatuto docente 1278 de 2002 , quien viene laborando como Docente Aula, 
en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en el C E. R. LUIS FELIPE RESTREPO HERRERA, sede C. E. 
R. LA GOMEZ, del municipio de PUEBLORRICO, plaza N° 14431, radicó su solicitud de traslado mediante el 
Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios 
establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora BETANCUR CALLE ADRIANA PATRICIA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 43570521 , LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el área de HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, para la 
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l. E. ANZA, sede l. E. ANZA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANZA, plaza N° 7727, plaza vacante; la señora 

BETANCUR CALLE, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en 

la l. E. URBANA SAN JOSE, sede l. E. R. SAN PIO X, del municipio de EBEJICO, plaza N° 8396. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, al señor GARCIA URIBE DAVID ANTONIO, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 8464961, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 

CASTELLANA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2B, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 

Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. URBANA SAN JOSE, sede l. E. R. 

SAN PIO X, del municipio de EBEJICO, plaza Nº 8396, en reemplazo de la señora BETANCUR CALLE ADRIANA 

PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43570521 , quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en 

la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora BETANCUR CALLE ADRIANA PATRICIA, identificada con cédula 

de ciudadanía Nº 43570521 , LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 

LENGUA CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de 

HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, para la l. E. ANZA, sede l. E. ANZA- SEDE PRINCIPAL, del municipio 

de ANZA, plaza Nº 7727, plaza vacante; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que /es sea aplicable, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 

Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó : 

Revisó : 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~" \ 1 tAn.C., ~ (q 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii'liln Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales ' 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Oaniela Maria Ve\ásquez Usme. 
Auxiliar Adminis trativa 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
tanto, ba ·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015. 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia . 

El docente CANO CALAD ANDERSON, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1020440401 , MAESTRO EN 
ARTES PLASTICAS, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Educ. Artística - Artes Plasticas, en la l. E. SAN JOSE, 
sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANGELOPOLIS, plaza N° 13310, radicó su solicitud 
de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora PUERTA VELEZ MONICA ALEXANDRA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43573440, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ARTES PLÁSTICAS, vinculada 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el 
área de Educ. Artística - Artes Plasticas, para la l. E. SAN JOSE, sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de ANGELOPOLIS, plaza Nº 13310, en reemplazo del señor CANO CALAD ANDERSON, identificado 
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con cédula de ciudadanía N° 1020440401, quien pasa a otro municipio; la señora PUERTA VELEZ, viene laborando 
como Docente De Aula , en el área de Educ. Artística - Artes Plasticas, en la l. E. PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA, 

sede LICEO PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, plaza Nº 18317. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor CANO CALAD ANDERSON, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 1020440401, MAESTRO EN ARTES PLASTICAS, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Educ. Artística - Artes Plasticas, para la l. E. 
PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA, sede LICEO PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de CALDAS, plaza Nº 18317, en reemplazo de la señora PUERTA VELEZ MONICA ALEXANDRA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43573440, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora PUERTA VELEZ MONICA ALEXANDRA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 43573440, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ARTES PLÁSTICAS, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, como Docente De Aula , en el área de Educ. Artística - Artes Plasticas, para la l. E. SAN JOSE, sede 
l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANGELOPOLIS, plaza Nº 13310, en reemplazo del señor 
CANO CALAD ANDERSON, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1020440401, quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar' la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora d e Asuntos legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-----e-"" ~ \QI "-C:O. ~ e, ( q 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes Y por lo 
tanto, baºo nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 



11

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2 del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados , a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. -

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 

Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente BECERRA HINESTROZA JOSE ANGEL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11807129, 
INGENIERO CIVIL, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2CM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Matematicas, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
SANTA TERESITA, sede ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de SOPETRAN, plaza Nº 9194, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 
2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora GONZALEZ ESCUDERO GISELL ANDREA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1035435156, INGENIERA BIOLOGÍCA, vinculada en Provisional idad 
Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Matematicas, 
para el C. E. R. PLATANITO, sede C. E. R. LA AGUADA, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 17774, en reemplazo 
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del señor LOPEZ POSADA CARLOS MARIO, identificado con cédula de ciudadanía N° 16079151, quien pasa a 

otro municipio; la señora GONZALEZ ESCUDERO GISELL ANDREA, viene laborando como Docente De Aula, en 

el área de Matematicas, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR MARIA AUXILIADORA, sede l. E. ESCUELA 

NORMAL SUPERIOR MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 
18567. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones al señor BECERRA HINESTROZA JOSE ANGEL, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 11807129, INGENIERO CIVIL, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2CM, regido por el 

estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Matematicas, para la l. E. ESCUELA NORMAL 

SUPERIOR MARIA AUXILIADORA, sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR MARIA AUXILIADORA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 18567, en reemplazo de la señora GONZALEZ 
ESCUDERO GISELL ANDREA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1035435156, quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora GONZALEZ ESCUDERO GISELL ANDREA, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 1035435156, INGENIERA BIOLOGICA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente De Aula, en el área de Matematicas, para el C. E. R. PLATANITO, sede C. E. R. LA AGUADA, del 

municipio de BARBOSA, plaza Nº 17774, en reemplazo del señor LOPEZ POSADA CARLOS MARIO, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 16079151, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesioniil Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

7:":.~I\(>- \Jo,9 
T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
tanto, ba · o nuestra responsabilidad lo resentamos ara la fir 

FECHA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 

con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 

2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente RESTREPO SANCHEZ DIEGO ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía N° 71399815, 
COMUNICADOR SOCIAL - PERIODISTA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula , en el área de Humanidades y Lengua Castellana, 
en la I.E.R BELISARIO BETANCUR CUARTAS, sede l. E. LUIS CARLOS PARRA MOLINA, del municipio de 
AMAGA, plaza Nº 12978, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, 
el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, 
del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora ACEVEDO LOPEZ DORIS ELENA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43609413, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN LENGUA 
CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 

Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. FELIX MARIA RESTREPO 
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LONDOÑO, sede l. E. FELIX MARIA RESTREPO LONDOÑO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA UNION, 
plaza N° 10920, en reemplazo de la señora ESCOBAR GUTIERREZ ALEXANDRA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43614666, quien pasa a otro municipio; la señora ACEVEDO LOPEZ, viene laborando como Docente 
De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. MARIA AUXILIADORA, sede C. E. R LA 
CHUSCALA, del municipio de CALDAS, plaza N° 18311. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al sefior RESTREPO SANCHEZ DIEGO ALEJANDRO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 71399815, COMUNICADOR SOCIAL - PERIODISTA, vinculado en propiedad, grado de 
escalafón 2AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Humanidades y 
Lengua Castellana, para la l. E. MARIA AUXILIADORA, sede C. E. R. LA CHUSCALA, del municipio de CALDAS, 
plaza Nº 18311, en reemplazo de la señora ACEVEDO LOPEZ DORIS ELENA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43609413, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antíoquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la sefiora ACEVEDO LOPEZ DORIS ELENA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43609413, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN LENGUA CASTELLANA, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua 
Castellana, para la l. E. FELIX MARIA RESTREPO LONDOÑO, sede l. E. FELIX MARIA RESTREPO LONDOÑO 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA UNION, plaza Nº 10920, en reemplazo de la señora ESCOBAR 
GUTIERREZ ALEXANDRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43614666, quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dfas 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupi1Un Mendoza. 
Directora de Asuntos legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~bto,,....Cf ~<,fq 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos justado a las nom,as y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 71 5 
de 200 1, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 201 5, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia , para real izar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4. 5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga , 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co . 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia . 

El docente ZAMBRANO MARTINEZ PEDRO ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía N° 13069008, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS CIENCIAS SOCIALES, vinculado en propiedad , grado de 
escalafón 2B, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, en la l. E. ROSA MESA DE MEJIA, sede 1.E.RTECNICA AGROPECUARIA LA 
HERRADURA, del municipio de ARMENIA, plaza Nº 7787, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos 
en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora CUERVO CASTAÑEDA GLORIA EMILSEN, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43410529, LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, vinculada 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, para la l. E. MARIA JOSEFA MARULANDA, sede l. E. MARIA JOSEFA MARULANDA -
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SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10806, en reemplazo de la sel'lora BETANCURVALENCIA 

GLORIA INES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22101096, quien renunció; la sel'lora CUERVO 

CASTAÑEDA, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. PBRO. LUIS 

RODOLFO GOMEZ, sede E U MERCEDES SANIN CANO, del municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 12393. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, al sel'lor ZAMBRANO MARTINEZ PEDRO ALFONSO, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 13069008, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS CIENCIAS SOCIALES, vinculado 

en propiedad, grado de escalafón 2B, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el 

nivel de Básica Primaria, para la l. E. PBRO. LUIS RODOLFO GOMEZ, sede E U MERCEDES SANIN CANO, del 

municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 12393, en reemplazo de la sel'\ora CUERVO CASTAÑEDA GLORIA 

EMILSEN , identificada con cédula de ciudadanía Nº 43410529, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en 

la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora CUERVO CASTAÑEDA GLORIA EMILSEN, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 43410529, LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, regida por el estatuto 

docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. MARIA JOSEFA 

MARULANDA, sede l. E. MARIA JOSEFA MARULANDA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza N° 

10806, en reemplazo de la señora BETANCUR VALENCIA GLORIA INES, identificada con cédula de ciudadanía 

Nº 22101096, quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 

Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupil'\án Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

D•miela Maria Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ol, e:. "-CI Jo, C( 

TA TIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 1 
lanlo, bajo nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar. 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 

con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 

Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Anlioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia . 

El docente ALVAREZ VASQUEZ JOHN EDWARDS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71366189, 
LICENCIADO EN MATEMATICAS Y FISICA: vinculado en propiedad, grado de escalafón 3CM, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Matematicas, en la l. E. 
CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE, sede l. E. R. CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza N° 9735, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos 
en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor BRYAN STEVEN PARADA BELLO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1017188560, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el área de Matematicas, 
para la l. E. CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE, sede l. E. R. CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE - SEDE 
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PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 9735, en reemplazo del señor ALVAREZ 
VASQUEZ JOHN EDWARDS, identificado con cédula de ciudadanía N° 71366189, quien pasa a otro municipio; el 
señor BRYAN STEVEN PARADA BELLO, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Ciencias 
Naturales - Física, en la l. E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARIA GIRALDO, sede l. E. NORMAL SUPERIOR 
RAFAEL MARIA GIRALDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza N° 11126. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor ALVAREZ VASQUEZJOHN EDWARDS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 71366189, LICENCIADO EN MATEMATICAS Y FISICA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 
3CM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Ciencias Naturales - Física, 
para la l. E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARIA GIRALDO, sede l. E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARIA 
GIRALDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza N° 11126, en reemplazo del señor BRYAN 
STEVEN PARADA BELLO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1017188560, quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor BRYAN STEVEN PARADA BELLO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1017188560, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente De Aula, en el área de Matematicas, para la l. E. CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE, sede 
l. E. R CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, 
plaza Nº 9735, en reemplazo del señor ALVAREZ VASQUEZ JOHN EDWARDS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 71366189, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupirlán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

----r, ~ , a"-"-< Jo rq 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do mento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones lega s vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia . 

La docente MONTANO PEREZ PAULA ANDREA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1128265721 , 
DISEÑADORA GRAFICA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3DM, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Educ. Artística -Artes Plasticas, en la I.E. PADRE 
ROBERTO ARROYAVE VELEZ, sede I.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 6632, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos 
en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor BEDOYA HENAO ANDRES CAMILO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1033342053, LICENCIADO EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el área 
de Educ. Artística - Artes Plasticas, para la 1.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ, sede LE. PADRE 
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ROBERTO ARROYAVE VELEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza 
N° 6632, en reemplazo de la señora MONTANO PEREZ PAULA ANDREA, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 1128265721, quien pasa a otro municipio; el señor BEDOYA HENAO ANDRES CAMILO, viene laborando como 
Docente De Aula, en el área de Educ. Artística - Artes Plasticas, en la l. E. SANTA MARIA, sede I.E.R SANTA 
MARIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 9865. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora MONTANO PEREZ PAULA ANDREA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1128265721, DISEÑADORA GRAFICA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3DM, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Educ. Artística -Artes Plasticas, para la l. 
E. SANTA MARIA, sede I.E.R SANTA MARIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, 
plaza N° 9865, en reemplazo del señor BEDOYA HENAO ANDRES CAMILO, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1033342053, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor BEDOYA HENAO ANDRES CAMILO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1033342053, LICENCIADO EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente De Aula, en el área de Educ. Artística - Artes Plasticas, para la I.E. PADRE ROBERTO 
ARROYAVE VELEZ, sede I.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 
PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza N° 6632, en reemplazo de la señora MONTANO PEREZ PAULA ANDREA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1128265721 , quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aporlar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zutuaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupllltn Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa 
tanto, ba·o nuestra res nsabílielad lo resentamos 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

~ t .. ""'" J.o r~ 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023 en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 
de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y 
Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación 
deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 
vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos , 3) convocar a los educadores de su 
jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 
periodo mínimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 
correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida . 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 
administrativo en la página web de la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes 
y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente LOBO GOMEZ ELIDA ESTER, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39274195, LICENCIADA 
EN PEDAGOGÍA INFANTIL, vinculada en propiedad, grado de escalafón 8, regida por el estatuto docente 
2277 de 1979, quien viene laborando como Docente De Aula , en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. EL 
HATO, sede C. E. R. ALTAVISTA, del municipio de CAICEDO, plaza Nº 7902, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento 
de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora CARMONA OSORIO LUISA FERNANDA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1020461713, LICENCIADA EN EDUCACION PREESCOLAR, 
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vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 
De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. SAN LUIS GONZAGA, sede E U LAS MISERICORDIAS, 
del municipio de COPACABANA, plaza Nº 18778, en reemplazo de la señora GOMEZ ZULETA ANA EVA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 22228195, quien pasa a otro municipio; la señora CARMONA 
OSORIO LUISA FERNANDA, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. 
E. R. EL HATILLO, sede C E. R. LA ISAZA, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 17993. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretarla de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, a la señora LOBO GOMEZ ELIDA ESTER, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 39274195, LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 8, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente De Aula, en el nivel de Básica 
Primaria , para la l. E. R. EL HATILLO, sede C. E. R. LA ISAZA, del municipio de BARBOSA, plaza N° 17993, 
en reemplazo de la señora CARMONA OSORIO LUISA FERNANDA, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 1020461713, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la set'lora CARMONA OSORIO LUISA FERNANDA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1020461713, LICENCIADA EN EDUCACION PREESCOLAR, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. 
SAN LUIS GONZAGA, sede E U LAS MISERICORDIAS, del municipio de COPACABANA, plaza N° 18778, 
en reemplazo de la señora GOMEZ ZULETA ANA EVA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22228195 , 
quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 
del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Rev isó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Mari bel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupirlán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Aull.iliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-r-.,.~<-c.1--..C\ ~rq 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e 
tanto, ba·o nuestra res sabilidad lo resentamos ar 

FECHA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4 .5.1 2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia . 

El docente OSORIO MARTINEZ RUBEN DARIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98655011 , ABOGADO, 
vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002 , quien viene 
laborando como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. MONSElilOR GERARDO PATllilO, sede 
LICEO CACERES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CACERES, plaza N° 1466, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022 . 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora TAMAYO MADRID EUGENIA DEL CARMEN, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 43494128 , LICENCIADA EN GEOGRAFÍA E HISTORIA, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área 
de Ciencias Sociales, para la l. E. MONSElilOR GERARDO PATllilO, sede LICEO CACERES- SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de CACERES, plaza N° 1466, en reemplazo del ser'\or OSORIO MARTINEZ RUBEN DARIO, 
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identificado con cédula de ciudadanía Nº 98655011 , quien pasa a otro municipio; la señora TAMAYO MADRID, 
viene laborando como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. LA MISERICORDIA, sede E 
U LA MISERICORDIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1736. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor OSORIO MARTINEZ RUBEN CARIO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 98655011, ABOGADO, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AE, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. LA MISERICORDIA, 

sede E U LA MISERICORDIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1736, en reemplazo de 
la señora TA MAYO MADRID EUGENIA DEL CARMEN, identificada con cédula de ciudadanía N° 43494128, quien 
pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora TAMAYO MADRID EUGENIA DEL CARMEN, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43494128, LICENCIADA EN GEOGRAFÍA E HISTORIA, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. MONSEÑOR GERARDO 
PATIÑO, sede LICEO CACERES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CACERES, plaza Nº 1466, en reemplazo 
del señor OSORIO MARTINEZ RUBEN CARIO, identificado con cédula de ciudadanía N° 98655011, quien pasa a 

otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó : 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gavíria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Daniela Maria Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~º~ c,,-.e._ µ\Yíc:f 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y o encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017. que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberii implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente ESPINOZA PETRO SINDY LORENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1067846788, 
LICENCIADA EN INFORMATICA Y MEDIOS AUDIOVISUALES, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AE, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Tecnología 
e lnformatica, en la l. E. JORGE ELIECER GAITAN, sede COLEGIO JORGE ELIECER GAITAN - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de NECHI, plaza Nº 2537, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario 
de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la 
Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora LONDOÑO ANDRADE KELL Y JOHANNA. 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1033370729, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002 como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. EL CARMELO, sede COLEGIO 
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EL CARMELO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15589, en reemplazo del señor 
GUERRA ATENCIA RAMIRO CARLOS, identificado con cédula de ciudadanía N° 92030659, quien pasa a otro 
municipio; la señora LONDOÑO ANDRADE KELL Y JOHANNA, viene laborando como Docente De Aula, en el área 
de Tecnología e lnformatica, en la l. E. R. LA CANDELARIA, sede COLEGIO LA CANDELARIA- SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15667. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora ESPINOZA PETRO SINDY LORENA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1067846788, LICENCIADA EN INFORMATICA Y MEDIOS AUDIOVISUALES, vinculada en 
propiedad, grado de escalafón 2AE, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área 
de Tecnología e lnformatica, para la l. E. R. LA CANDELARIA, sede COLEGIO LA CANDELARIA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15667, en reemplazo de la señora LONDOÑO ANDRADE 
KELL Y JOHANNA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1033370729, quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora LONDOÑO ANDRADE KELL Y JOHANNA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 1033370729, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN TECNOLOGIA E 
INFORMÁTICA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. R. EL CARMELO, sede COLEGIO EL CARMELO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, 
plaza Nº 15589, en reemplazo del señor GUERRA ATENCIA RAMIRO CARLOS, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 92030659, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dfas 
siguientes a la notificación, deberán apot1ar el certificado de inicio y terminación de labores. Este cet1ificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En ca:.o de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secn,t<1ría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó; 

NOMBRE 

Maribel Lópoz Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sicl'1'a Salazar. 
Directora~ Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñ:m Mendoza. 
Oireclora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera l,.ópez. 
Auxiliar Admini~lrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ L . .....o. µ ore., 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes mos revisado e s y disposic iones e 
tanto, ba·o nuestra res esentarnos a 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones , permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
dias hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente MORELO BARRIOS WILSON, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8335463, LICENCIADO EN 
EDUCACION BASICA ENFASIS EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTES, vinculado en propiedad, 
grado de escalafón 13, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente Aula . en 
el área de Educ. Física Recreacion y Deporte, en la l. E SAN JOSE, sede LICEO SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de BETULIA, plaza Nº 13480, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la 
Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al senor SALDARRIAGA POSADA DANIEL ANDRES, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1027884001 , LICENCIADO EDUCACIÓN BASICA ÉNFASIS EN 
EDUCACIÓN FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTE, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Educ. Física Recreacion y Deporte, para la 
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l. E. MARIA AUXILIADORA, sede l. E. MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CIUDAD 
BOLIVAR, plaza Nº 13643, en reemplazo del señor CARDONA CUARTAS WILLIAM HUMBERTO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 70723874, quien pasa a otro municipio; el señor SALDARRIAGA POSADA DANIEL 
ANDRES, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Educ. Física Recreacion y Deporte, en la L E. 
MARIA AUXILIADORA, sede l. E. MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CHIGORODO, 
plaza N° 16292. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor MORELO BARRIOS WILSON, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 8335463, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EDUCACION FISICA, RECREACION Y 
DEPORTES, vinculado en propiedad, grado de escalafón 13, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como 
Docente Aula, en el área de Educ. Física Recreacion y Deporte, para la l. E. MARIA AUXILIADORA, sede L E. 
MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CHIGORODO, plaza N° 16292, en reemplazo del 
señor SALDARRIAGA POSADA DANIEL ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía N° 1027884001, quien 
pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor SALDARRIAGA POSADA DANIEL ANDRES, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 1027884001, LICENCIADO EDUCACIÓN BASICA ÉNFASIS EN EDUCACIÓN FÍSICA 
RECREACIÓN Y DEPORTE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de 
Educ. Física Recreacion y Deporte, para la l. E. MARIA AUXILIADORA, sede l. E. MARIA AUXILIADORA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CIUDAD BOLIVAR, plaza N° 13643, en reemplazo del señor CARDONA CUARTAS 
WILLIAM HUMBERTO, identificado con cédula de ciudadanía N° 70723874, quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó; 

Proyectó: 

NOMeRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena SierTa Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii'lán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Ri\lera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~oot~,,,,c,, J.º'"1 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

-z.z 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do nto y lo encontramos ajustado a I s normas y disposiciones legal s vigentes y Por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un Docente como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 
en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre .de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 , 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 
de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y 
Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación 
deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 
vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su 
jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 
periodo mínimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 
correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022 , la Secretaria de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 
administrativo en la página web de la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov .co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes 
y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente PEREA PEREA OVER, identificado con cédula de ciudadanía N° 1076383818, NORMALISTA 
SUPERIOR, vinculado en propiedad, grado de escalafón 1A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Afro - Primaria, en el C. E. R. EL CARMIN , sede 
C. E. R. BRISAS DEL NECHI , del municipio de ANORI, plaza Nº 4117, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento 
de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, al señor PEREA PEREA OVER, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1076383818, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 1A, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Afro - Primaria, para la l. 
E. FRANCISCO ABEL GALLEGO, sede C E. R. CONGO, del municipio de SAN JOSE DE LA MONTAÑA, 
plaza Nº 6497. plaza vacante: según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al interesado, el presente acto administrativo haciéndole saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días síguientes a la notífícacíón, deberán aportar el certíficado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los térmínos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 
del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

le.\. c:,,it,. ~L.r4 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López 
AuMiliar Administrativa 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmanfos declaramos que hemos revisado el doc ento y lo encontrarnos ajustado a 1 
tanto, bajo nuestra res nsabilidad Jo resentamos ara la fir a. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023 en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 
de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y 
Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación 
deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 
vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su 
jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 
periodo mínimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 

correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 
administrativo en la página web de la Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.aov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes 
y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente RIOS CASTRO DORA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 42766429, LICENCIADA 
EN EDUCACION PREESCOLAR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto 
docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente Aula, en el nivel de Preescolar, en la l. E. 
URBANA SAN JOSE, sede l. E. URBANA SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EBEJICO, plaza 
N° 8366, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue 
aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 
19 de octubre de 2022. 
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De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor LONDOÑO URIBE EDWIN ALONSO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1042708035, NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en 

el nivel de Preescolar, para la l. E. LEON XIII, sede l. E. LEON XIII - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL 
PEÑOL, plaza Nº 11505, en reemplazo de la señora DUQUE CASTRO DORA LUZ, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 39447729, quien pasa a otro municipio; el señor LONDOÑO URIBE EDWIN ALONSO, viene 

laborando como Docente De Aula , en el nivel de Preescolar, en la l. E. SAN RAFAEL, sede E U NARCISA 
ARBELAEZ, del municipio de SAN RAFAEL, plaza Nº 12111. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la señora RIOS CASTRO DORA MARIA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 42766429, LICENCIADA EN EDUCACION PREESCOLAR, vinculada en propiedad, grado 
de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente Aula, en el nivel de Preescolar, 
para la l. E. SAN RAFAEL, sede E U NARCISA ARBELAEZ, del municipio de SAN RAFAEL, plaza Nº 12111, 
en reemplazo del señor LONDOÑO URIBE EDWIN ALONSO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1042708035, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor LONDOÑO URIBE EDWIN ALONSO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1042708035, NORMALISTA SUPERIOR, regido por el estatuto docente 1278 
de 2002. como Docente De Aula, en el nivel de Preescolar, para la l. E. LEON XIII, sede l. E. LEON XIII -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL PEÑOL, plaza Nº 11505, en reemplazo de la señora DUQUE 
CASTRO DORA LUZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39447729, quien pasa a otro municipio; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable. dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 

de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 
del Docente. 

Revisó: 

Revisó ; 

Re ... isó: 

Revisó : 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Ri,..era López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

7"; \ •c.~~ Ji,«:,( 
TA TIANA MARITZA MORA 

Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d mento y lo encontramos ajust 
tanto, ba'o nuestra res nsabitidad lo resentamos ara la fi ma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 , modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General_ de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia . 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca .gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente ORTIZ ACEVEDO ERIKA ALEXANDRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43620797 , 
LICENCIADA EN ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2DM, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua 
Castellana, en la l. E. SAN RAFAEL, sede COLEGIO SAN RAFAEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 
RAFAEL, plaza Nº 12093, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, 
el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, 
del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora MURIEL VELASQUEZ YENNY DORALBA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43711100 , LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, para el 
C. E. R. OBISPO EMILIO BOTERO GONZALEZ, sede C. E. R. OBISPO EMILIO BOTERO GONZALEZ - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza N° 11044, en reemplazo de la señora MURILLO SAA LUCELL Y, 
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identificada con cédula de ciudadanía N° 29568809, quien renunció; la señora MURIEL VELASQUEZ, viene 
laborando como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E TECNICO 
INDUSTRIAL JOSE MARIA CORDOBA, sede I.E TECNICO INDUSTRIAL JOSE MARIA CORDOBA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 12433. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora ORTIZ ACEVEDO ERIKA ALEXANDRA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43620797, LICENCIADA EN ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 2DM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Humanidades y 
Lengua Castellana, para la l. E. TECNICO INDUSTRIAL JOSE MARIA CORDOBA, sede I.E. TECNICO 
INDUSTRIAL JOSE MARIA CORDOBA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 12433, 
en reemplazo de la señora MURIEL VELASQUEZ YENNY DORALBA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43711100, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora MU RIEL VELASQUEZ YENNY DORALBA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 43711100, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, para el C. E R OBISPO EMILIO BOTERO GONZALEZ, sede C. E. 
R OBISPO EMILIO BOTERO GONZALEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 11044, en 
reemplazo de la señora MURILLO SAA LUCELL Y, identificada con cédula de ciudadanía Nº 29568809, quien 
renunció ; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó : 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó; 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sien·a Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiflc\n Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

0aniela María Velisquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

--r ... tC,"C,t. N ~,e, 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos rewisado el documento y 1 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes . 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. · 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia . 

El docente JIMENEZ NICOLAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71023442, LICENCIADO EN 
EDUCACION BASICA PRIMARIA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 
2277 de 1979, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria , en la l. E. LA 
MILAGROSA, sede C. E. R. PIEDRAS, del municipio de ABRIAQUI, plaza N° 7514, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora GARCIA SANTA MARINA YANETH, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 39187063, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel 
de Básica Primaria, para la l. E. R. EL PESCADO, sede l. E. R. EL PESCADO - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de SANTAFE DE ANTIOQU!A, plaza N° 7568, en reemplazo de la señora PEREZ OQUENDO DEIBY JOHANA, 
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identificada con cédula de ciudadanía N° 1036616120, quien pasa a otro municipio; la señora GARCIA SANTA, 
viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. EL PESCADO, sede C. E. R. 
EL FILO, del municipio de SANTAFE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7573. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor JIMENEZ NICOLAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 
71023442, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA PRIMARIA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, 
regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. 

EL PESCADO, sede C. E. R. EL FILO, del municipio de SANTAFE DE ANTIOQUIA, plaza N° 7573, en reemplazo 
de la señora GARCIA SANTA MARINA YANETH, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39187063, quien pasa 
a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora GARCIA SANTA MARINA YANETH, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 39187063, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. EL PESCADO, sede l. E. R. EL 

PESCADO • SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTAFE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7568, en reemplazo de la 
señora PEREZ OQUENDO DEIBY JOHANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1036616120, quien pasa a 
otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en /as taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Rewisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

0aniela Maria Vel.hquez usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

l01~1 c.""c:,. JC,fC/ 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

28- Die- 2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y o encontramos ajustado a las normas Y disposiciones legales vigentes Y por lo 
tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquía, para realizar nombramientos, trasladar, 

encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5 .1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 

Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 

el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 

días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 

de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación , que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255. del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 

Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia 

El docente CONTRERAS RINCON LUIS ALFONSO, identificado con cédula de ciudadan ía Nº 18926554, 
INGENIERO DE SISTEMAS, vinculado en propiedad. grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 
de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Tecnología e lnformatica, en la l. E. ORLANDO 

VELASQUEZ ARANGO, sede l. E. ORLANDO VELASQUEZ ARANGO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 

VENECIA, plaza N° 15371, radicó su solic itud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, 
el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, 
del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora SALAZAR MURIEL LUZ MERY. identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43844678. LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN TECNOLOGÍA E 

INFORMÁTICA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
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Docente De Aula , en el área de Tecnología e lnformatica, para la l. E. ORLANDO VELASQUEZ ARANGO, sede l. 
E. ORLANDO VELASQUEZ ARANGO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de VENECIA, plaza Nº 15371, en 
reemplazo del señor CONTRERAS RINCON LUIS ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 18926554, 

quien pasa a otro municipio; la señora SALAZAR MURIEL LUZ MERY, viene laborando como Docente De Aula, en 
el área de Tecnología e lnformatica, en la I.E.R BELISARIO BETANCUR CUARTAS, sede l. E. LUIS CARLOS 
PARRA MOLINA, del municipio de AMAGA, plaza Nº 12981. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor CONTRERAS RINCON LUIS ALFONSO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 18926554, INGENIERO DE SISTEMAS, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por 
el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Tecnología e lnformatica, para la I.E.R 
BELISARIO BETANCUR CUARTAS, sede l. E. LUIS CARLOS PARRA MOLINA, del municipio de AMAGA, plaza 
Nº 12981, en reemplazo de la señora SALAZAR MURIEL LUZ MERY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

43844678, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora SALAZAR MURIEL LUZ MERY, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43844678, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Tecnología e 
lnformatica, para la l. E. ORLANDO VELASQUEZ ARANGO, sede l. E. ORLANDO VELASQUEZ ARANGO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de VENECIA, plaza Nº 15371, en reemplazo del señor CONTRERAS RINCON LUIS 
ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 18926554, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dfas 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó; 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupi,Un Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Oniz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-~~'Q"°" M.~,'1 
T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 
tanto, ba'o nuestra res nsabilldad lo resentamos ar 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 

la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 

septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 

septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, 

encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 

establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 

con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 

Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 

el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario _De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 

que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 

participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 

días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 

de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia . 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 

en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 

Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 

Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 

2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia . 

La docente HENAO VALENCIA LIDA CRISTINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 52980953, 

LICENCIADA EN PEDAGOGIA INFANTIL, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto 

docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria , en la l. E. 

ROSA MARIA HENAO PAVAS, sede C. E. R. LAUREANO GOMEZ, del municipio de SONSON, plaza Nº 12701 , 

radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de 

acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 

2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora ESPINOSA ATEHORTUA CARMEN SULAIBAR. 

identificada con cédula de ciudadanía N° 43480520, LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL, vinculada en 

Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel 

de Básica Primaria, para la l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS, sede C. E. R. LAUREANO GOMEZ, del municipio 
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de SONSON, plaza N° 12701 , en reemplazo de la señora HENAO VALENCIA LIDA CRISTINA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 52980953, quien pasa a otro municipio; la señora ESPINOSA ATEHORTUA, viene 

laborando como Docente De Aula , en el nivel de Preescolar, en la l. E. SANTA TERESA. sede l. E. SANTA TERESA 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de ARGELIA, plaza Nº 9582. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora HENAO VALENCIA LIDA CRISTINA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 52980953, LICENCIADA EN PEDAGOGIA INFANTIL, vinculada en propiedad, grado de escalafón 
2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el nivel de Preescolar, para la l. E. SANTA 
TERESA, sede l. E. SANTA TERESA-SEDE PRINCIPAL, del municipio de ARGELIA, plaza N° 9582, en reemplazo 
de la señora ESPINOSA ATEHORTUA CARMEN SULAIBAR, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43480520, 
quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora ESPINOSA ATEHORTUA CARMEN SULAIBAR, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43480520 , LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS, sede 
C. E. R. LAUREANO GOMEZ, del municipio de SONSON, plaza N° 12701, en reemplazo de la señora HENAO 
VALENCIA LIDA CRISTINA, identificada con cédula de ciudadanía N° 52980953 , quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO : Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y a del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Ga11iria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Oaniela Maria Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~o~,u:,_ J<>-rd 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
tanto ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4 .5.1 .2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. , 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente GONZALEZ GARAVITO ASTRID ROCIO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1024495814, 
LICENCIADA EN EDUCACION ENFASIS EN EDUCACION ESPECIAL, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 2AE, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el nivel 
de Preescolar, en la l. E. R. DORADAL, sede l. E. R. DORADAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO 
TRIUNFO, plaza Nº 3715, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, 
el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, 
del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora LOPERA MORA YENIFFER ANDREA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1017139845, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR,, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel 
de Básica Primaria, para la l. E. INMACULADA CONCEPCION , sede l. E. INMACULADA CONCEPCION - SEDE 
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PRINCIPAL, del municipio de GUARNE, plaza Nº 10270, en reemplazo de la señora GARCIA JARAMILLO 
GLORIA ELENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22024738, quien renunció; la señora LOPERA MORA 
YENIFFER ANDREA, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Preescolar, en la I.E.R HOJAS 
ANCHAS, sede C. E. R. TOLDAS, del municipio de GUARNE, plaza Nº 10516. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora GONZALEZ GARAVITO ASTRID ROCIO, identificada con cédula 

de ciudadanía Nº 1024495814, LICENCIADA EN EDUCACION ENFASIS EN EDUCACION ESPECIAL, vinculada 

en propiedad, grado de escalafón 2AE, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el 
nivel de Preescolar, para la 1.E.R. HOJAS ANCHAS, sede C. E. R. TOLDAS, del municipio de GUARNE, plaza Nº 
10516, en reemplazo de la señora LOPERA MORA YENIFFER ANDREA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1017139845, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora LOPERA MORA YENIFFER ANDREA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1017139845, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. INMACULADA CONCEPCION, sede 
l. E. INMACULADA CONCEPCION - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUARNE, plaza Nº 10270, en reemplazo 
de la señora GARCIA JARAMILLO GLORIA ELENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22024738, quien 
renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y B del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar ta documentación requerida en tos términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó : 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiftá11 Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Orti.z. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ... \.tt...c,. J_orq 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc mento y lo encontramos ajustad 
tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

FECHA 
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DECRETO Nº 
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Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos. trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4 .5.1 .2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4 .5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo minimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados , a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia. 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca .gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente MUÑOZ TORRES LEONIDAS DE JESUS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 3552168, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS LENGUA CASTELLANA, vinculado en propiedad, grado de 
escalafón 2AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula , en el 
nivel de Básica Primaria, en la l. E. LUIS LOPEZ DE MESA, sede C. E. R. SAN JUAN ABAJO, del municipio de 
GUADALUPE, plaza Nº 6166, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 
2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora SERNA MARGARITA MARIA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 22041855, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el nivel de Básica Primaria, para el C. E. 
R. CACHUMBAL, sede C. E. R. CACHUMBAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de YOLOMBO, plaza Nº 4751 , 
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en reemplazo del señor QUINONEZ RINCON HECTOR MIGUEL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

82383050, quien pasa a otro municipio; la señora SERNA MARGARITA, viene laborando como Docente De Aula, 

en el nivel de Básica Primaria, en el C. E. R SAN JUAN, sede C. E. R. ANTONIA SANTOS, del municipio de SAN 
ROQUE, plaza Nº 4395. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, al señor MUÑOZ TORRES LEONIDAS DE JESUS, identificado con cédula de 

ciudadanía N' 3552168, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS LENGUA CASTELLANA, vinculado en 

propiedad, grado de escalafón 2AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el 

nivel de Básica Primaria, para el C. E. R. SAN JUAN, sede C. E. R. ANTONIA SANTOS, del municipio de SAN 

ROQUE, plaza Nº 4395, en reemplazo de la señora SERNA MARGARITA MARIA, identificada con cédula de 

ciudadanía N' 22041855, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora SERNA MARGARITA MARIA, identificada con cédula de 

ciudadanía N' 22041855, NORMALISTA SUPERIOR, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 

De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para el C. E. R. CACHUMBAL, sede C. E. R. CACHUMBAL - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de YOLOMBO, plaza Nº 4751, en reemplazo del señor QUINONEZ RINCON HECTOR 
MIGUEL, identificado con cédula de ciudadanía N' 82383050, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiilán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

0aniela Maria Velasquez usme, 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

·-r.. ~,........ Nc,,q 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
tanto, ba"o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar. 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 

con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los articulas 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.12. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados , a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023. para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente LONDOÑO QUINTERO VICTOR ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1037594621 . 
INGENIERO QUIMICO, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Ciencias Naturales Química, en la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR PEDRO JUSTO BERRIO, sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PEDRO JUSTO 
BERRIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6774, radicó su solicitud de 
traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento 
de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor OTERO TEJADA ELVER LUIS, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1017156138, QUÍMICO, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Ciencias Naturales Química, para la l. E. 
FRANCISCO ABEL GALLEGO, sede l. E. FRANCISCO ABEL GALLEGO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
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SAN JOSE DE LA MONTAÑA, plaza Nº 6493, en reemplazo del señor CARLOS NEIFFER RENTERIA PALACIOS, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 12022843, quien se trasladó por convenio interadministrativo; el señor 

OTERO TEJADA EL VER LUIS, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Ciencias Naturales Química, 
en la l. E. DONMATIAS, sede COLEGIO DONMATIAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de DON MATIAS, plaza 
N° 5964. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor LONOOÑO QUINTERO VICTOR ANDRES, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 1037594621, INGENIERO QUIMICO, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Ciencias Naturales Química, para la l. E. 
DONMATIAS, sede COLEGIO DONMATIAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de DON MATIAS, plaza N° 5964, 
en reemplazo del señor OTERO TEJADA ELVER LUIS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1017156138, 
quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor OTERO TEJADA ELVER LUIS, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 1017156138, QUÍMICO, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de 

Ciencias Naturales Química, para la l. E. FRANCISCO ABEL GALLEGO, sede l. E. FRANCISCO ABEL GALLEGO 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN JOSE DE LA MONTAÑA, plaza Nº 6493, en reemplazo del señor 
CARLOS NEIFFER RENTE RIA PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía N° 12022843, quien se trasladó 
por convenio interadministrativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de início y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de fa Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Rcwisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiflán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gawiria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\•le.~ J_bref 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones lega s vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 



47

Radicado: D 20230 /0000049 
Fecha: 02/01/2023 

~:.~:n~~CRETO l 11~ ~¡ ,m ill ¡~ mi 11111111111111 II~ lli mi ID ~11111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO N° 

Por el cual se traslada un Docente como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 
en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 

septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos , 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no ce~tificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos de! 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los articulas 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del Decreto 1075 
de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y 

Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación 
deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 

vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su 
jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 
periodo mínimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 

correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022 , la Secretaria de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 
administrativo en la página web de la Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co . 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes 

y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente DUQUE CASTRO DORA LUZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39447729, LICENCIADO 
EN EDUCACION PREESCOLAR ENFASIS INGLES, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula , en el nivel de Preescolar, 
en la l. E. LEON XIII, sede l. E. LEON XIII - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL PEÑOL, plaza N° 11505, 
radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado 
de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de 
octubre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, a la señora DUQUE CASTRO DORA LUZ, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 39447729, LICENCIADO EN EDUCACION PREESCOLAR ENFASIS INGLES, vinculada 
en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en 
el nivel de Preescolar, para la l. E. TECNICO INDUSTRIAL SIMONA DUQUE, sede E U JORGE R DE 
POSADA, del municipio de MARINILLA, plaza N° 11349, en reemplazo de la señora LASPRILLA CABRERA 
JESSICA FERNANDA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1123114635, quien renunció; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al interesado, el presente acto administrativo haciéndole saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoJa de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó : 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jalro Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\., \u.~ lJ.o,q 
TA TIA NA MARITZA MORA 

Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc ento y lo encontramos ajustado a as nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tantc, bajo nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su Jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca .gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente GUZMAN GONZALEZ LUIS FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70163577, 
BACHILLER PEDAGOGICO, vinculado en propiedad, grado de escalafón 6, regido por el estatuto docente 2277 de 
1979, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. RURAL PUERTO 
GARZA, sede CENTRO EDUCATIVO RURAL LOS BERROS, del municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 11718, 
radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de 
acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 
2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora BUSTOS GUERRERO MARICELA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 22011813, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. RURAL PUERTO 
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GARZA, sede CENTRO EDUCATIVO RURAL LOS BERROS, del municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 11718, en 
reemplazo del señor GUZMAN GONZALEZ LUIS FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
70163577, quien pasa a otro municipio; la señora BUSTOS GUERRERO, viene laborando como Docente De Aula, 
en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. RURAL PUERTO GARZA, sede C. E. R. SAN BLAS, del municipio de 
SAN CARLOS, plaza Nº 11722. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor GUZMAN GONZALEZ LUIS FERNANDO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 70163577, BACHILLER PEDAGOGICO, vinculado en propiedad, grado de escalafón 6, regida por 
el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. RURAL 
PUERTO GARZA, sede C. E. R. SAN BLAS, del municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 11722, en reemplazo de la 
señora BUSTOS GUERRERO MARICELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22011813, quien pasa a otro 
municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora BUSTOS GUERRERO MARICELA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 22011813, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACION AMBIENTAL, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de 
Básica Primaria, para la l. E. RURAL PUERTO GARZA, sede CENTRO EDUCATIVO RURAL LOS BERROS, del 
municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 11718, en reemplazo del señor GUZMAN GONZALEZ LUIS FERNANDO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 70163577, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán apottar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y B del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Oaniela Maria Velasquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-r:tQ"-°' J.º~ 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
tanto, oo·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

FECHA 

21-1:1.. ZD 
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DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un Docente como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 
en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del . 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los articulas 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2 . del Decreto 1075 
de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y 
Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación 
deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 
vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su 
jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 
periodo mínimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 
correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022 , la Secretaría de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023. para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 
administrativo en la página web de la Secretaría de Educación de Antioquia www seduca.goy:.cq. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes 
y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente TOBON CAMPUZANO CRISTINA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1040034890, 
PSICOLOGA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002 , 
quien viene laborando como Docente Orientador, en la l. E. RAFAEL URIBE URIBE, sede COLEGIO RAFAEL 
URIBE URIBE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de VALPARAISO, plaza Nº 1206, radicó su solicitud de 
traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, a la señora TOBON CAMPUZANO CRISTINA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1040034890, PSICOLOGA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Orientador, para la plaza vacante en la I.E.PIO XI, sede 
I.EPIO XI, del municipio de LA UNION; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al interesado, el presente acto administrativo haciéndole saber que contra 
este no procede recurso alguno . 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporahdad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable. dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en fas taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en et presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 
del Docente. 

Revisó: 

Revisó : 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñiln Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\" ~le. l'\.b. t-Áorct 
TATIANA MARITZA MORA 

Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc mento y lo encontramos ajustado 
tanto, ba 'o nuestra responsabilidad lo resentamos ara la fi a, 

FECHA 

zz 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por !a Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente MUÑOZ DUQUE CARLOS ANISAL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98472385, LICENCIADO 
EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA, vinculado en propiedad, grado de 
escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área 
de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. R. PROVIDENCIA, sede COLEGIO PROVIDENCIA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SAN ROQUE, plaza Nº 4929, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos 
en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora ALZATE SALDARRIAGA CLAUDIA NANCY, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 22041507, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. R. PROVIDENCIA, 
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sede COLEGIO PROVIDENCIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN ROQUE, plaza N° 4929, en reemplazo 
del señor MUÑOZ DUQUE CARLOS ANISAL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98472385, quien pasa a 
otro municipio; la señora ALZATE SALDARRIAGA, viene laborando como Docente De Aula, en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en el C. E. R. SAN JUAN, sede C. E. R. SAN JOAQUIN, del municipio de SAN 
ROQUE, plaza Nº 4446. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, al señor MUÑOZ DUQUE CARLOS ANISAL, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98472385, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES LENGUA 

CASTELLANA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para el C. E. R. SAN JUAN, sede C. E. R. SAN 
JOAQUIN, del municipio de SAN ROQUE, plaza Nº 4446, en reemplazo de la señora AL.ZATE SALDARRIAGA 
CLAUDIA NANCY, identificada con cédula de ciudadanía N° 22041507, quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora ALZATE SALDARRIAGA CLAUDIA NANCY, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 22041507, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN LENGUA 
CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Humanidades 
y Lengua Castellana, para la l. E. R. PROVIDENCIA, sede COLEGIO PROVIDENCIA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SAN ROQUE, plaza Nº 4929, en reemplazo del señor MUÑOZ DUQUE CARLOS ANISAL, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 98472385, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar ta documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó; 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel EstupirUn Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Espf.tcializado 

Daniela Maria Velasquez usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

--r;~, ... ".,. ~t,rc:, 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

28- Die- 2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y o encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabllidad lo resentamos ara la firma. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA ENTIDAD SIN 
ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase los siguientes nombres 
y designaciones de los miembros que conforman La Junta Directiva de la entidad sin ánimo 
de lucro denominada ASOCIACION DE VIGILANCIA COMUNITARIA ASOVIC con domicilio 
en el Municipio de Medellín - Antioquia, quienes ejercerán sus funciones contado a partir de 
su designación , de conformidad con el Acta 38 del 25 de agosto de 2022 de la Asamblea 
General Ordinaria . 

NOMBRE CARGO IDENTIFICACION 
Jorqe Gustavo lbarra lbarra Presidente e.e 3.350.605 
David Julian Londoño Vicepresidente e.e 1.020.408.196 
Luisa Fernanda Correa Secretaria e.e 1.040.750.713 
Benjamín Cardona R. Tesorero e.e 71.717.074 
Edilberto Suarez Castillo Secretario Suplente e.e. 8.930.064 
Jean Carlos Guanipa Tesorero Suplente e.e 21.155.338 

Así mismo inscríbase el nombramiento del señor Fabián de Jesús Correa Restrepo, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº3.498.979 como representante, de la entidad 
denominada ASOCIACION DE VIGILANCIA COMUNITARIA ASOVIC, nombramiento 
efectuado en reunión de junta Directiva el día 25 de agosto de 2022. 

Lo anterior, de acuerdo a la solicitud presentada por el señor Fabián de Jesús Correa Restrepo 
mediante oficio con radicado número 2022010417032 del 28 de septiembre de 2022. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce 
efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HELENA PATRICIA URIBE ROLDAN 
Directora de Asesoría Legal y de Control ( E ) 

Proyecto: Marcela Patricia Hernández Profesional Universitaria 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellin - Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 
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